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LEY DE 16 DE DICIEMBRE D E 1954 

por la que se modifican y refunden 
I09 preceptos reguladores de la Con
tribución general sobre la Renta. 

Los impuestos personales o sobre 
la renta global son los" que exigen 
m á s cuidado desarrollo, tanto, por 
constituir la pieza fundamental y 
más perfecta de todo sistema t r ibu
tario como por ser los de m á s difí
cil arraigo al tener qiie crear, parale 
lamente, un clima propicio en el 
cuerpo contribuyente. Por otra par 
te, si el t r ibuto p e í s o n a l no alcanza 
se la indispensable general ización, 
al menos entre quienes ofrecen los 
m á s altos niveles jde ren^a y, por tan
to, una mayor capacidad contribu
tiva, podr ía afirmarse que todas las 
ventajas y metas de justicia distri^ 
butiva que la teor ía asigna a tal cía 
se de g ravámenes , no sólo no existi
r ían, sino que sus efctos ser ían ne
gativos en todos los ó r d e n e s de una 
comunidad nacional. Por ello, lá 
Con t r ibuc ión general sobre la Renta 
española exige p e r i ó d i c a m e n t e una 
revisión de sus preceptos regulado 
res, y por ella se ha de tender a su 
consol idac ión en nuestro sistema y 
a su ap rox imac ión reguladora a 
cuanto caracteriza e integra un or 
todoxo concepto de la impos ic ión 
personal. 

En este orden de consideraciones 
se impon ía ya, no sólo una refundí 
ción de preceptos rectores del t r ibu 
to, sino t a m b i é n una sustancial mo
dificación de las directrices que vie 
n^n presidiendo la vida de la Contri 
buc ión general sobre la Renta en el 
orden legislativo. Era preciso, de un 
lado, afirmar ya que todos los im
puestos de producto y de apl icación 
previa al de la Con t r ibuc ión general 
sobre la Renta, no deben ser deduci 
bles o compensables en la cuota del 
impuesto personal, por recaer éste 
sobre el conjunto de rentas l i 
quidas obtenidas por el contribu

yente y depuradas, por tanto, de to
dos aquellos gastos o costes que in 
ciden en su misma fuente, cual los 
aludidos tributos reales. Era, sin 
embargo, obligado unificar el trato 
de las rentas1 de trabajo personal, 
homogene izándo la s con las d e m á s 
no ganadas, superando las fórmulas 
transitorias y mixtas instauradas, 
principalmente, en la Ley de seis de 
Febrero de m i l novecientos cuarenta 
y tres por sus ar t ículos qu in tó y sex
to. Era asimismo convenién te perso 
nallzar m á s el gravamen elevando 
las deducciones por hijos, admitien 
do gastos familiares de tipo extraor 
d iñar lo , pero no suntuario, y atribu 
yendo a la ins t i tuc ión del Jurado la 
resolución de aquellos supuestos en 
que es necesario atenuar O eliminar 
la rigidez de la norma en orden a la 
es t imación cierta y real de la renta 
imponible dé los contribuyentes, 

i Independientemente de las modi
ficaciones que quedan apenas aludi
das y de aquellas otras de mera téc
nica tributaria, aconsejadas por la 
mayor experiencia que de este im-1 
puesto se tiene y que la jurispruden-
cía ha puesto de manifiesto, 'a refor 
ma del cuerpo legal rector de la Con-1 
t r ibuc ión general sobre la Renta se 
dirige, fundamentalmente, a su ge i 
neral izacíón. A tan primordial fin se 
han sacrificado lo que pudiera Ha- f 
marse intereses del Fisco, y se ha 
actuado en los siguientes sentidos: \ 
a) Reducc ión importante de la esca | 
la de t^pos de gravamen en las ren
tas comprendidas dentro del primer 
mil lón, a í mismo tiempo que se ha 
fijado cierto rigor técnico; b) Resta
blecimiento de los signos externos 
de renta gastada para la es t imac ión 
de la base impositiva; c) Implanta 
ción de la obligación de declarar en 
función de la impu tac ión de ciertos 
índices de renta gastada u obtenida 
a presuntos contribuyentes; d) A m 
pliación de las facultades de los Ju
rados en corrección de posibles ne
gligencias por parte de los contribu
yentes, y e) Reforzamiento del régi
men de penalidades en cuanto las 
infracciones no sean de mera igno 

rancia o e r rónea in te rp re tac ión de 
las disposiciones reguladoras. 

Logrados los fines perseguidos en 
la presente reforma legal de la Con
t r ibución general sobre la Renta, y 
conjugada con la que se opere en 
los d e m á s conceptos de nuestro sis 
tema de t r ibu tac ión directa, sei|á lle
gado el momento de introducir nue 
vas modificaciones que en el actual 
momento se juzgan prematuras. 

En su v i r tud , y de conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las , 

/ D I S P O N G O : 
TITULO PRIMERO 

Del sujeto, de la base y del tipo 
de gravamen 

C A P I T U L O I 
De la obligación personal y real 

de contribuir 
Ar t ículo primero. — A partir del 

ejercicio económico de m i l novecien 
tos c incuénfa y cuatro se exigirá la 
Con t r i buc ión general sobre la Renta 
conforme a los preceptos de la pre
sente Ley. 

Ar t ícu lo segundo .—Esta rán suje 
tas a esta Con t r ibuc ión las personas 
naturales siguientes: 

A) Las que tengan su domici l io 
o residencia habitual dentro del te 
r r i tor io nacional. 

Se en t ende rá por residencia hab í 
tual la permanencia por m á s de seis 
meses, durante un a ñ o natural, en el 
terr i torio de la Nac ión . Para compu
tar el pe r íodo de residencia, a estos 
efectos, nO se d e s c o n t a r á n las ausen 
cias cuando, por las circunstancias 
en que se realicen, no deba inducirse 
la voluntad de ausentarse definitiva 
mente. 

No obstante lo dispuesto anterior
mente, e s t a rán exentos de la obliga 
ción de contribuir, establecida en 
este apartado,/los representantes de 
los Estados extranjeros acreditados 
en E s p a ñ a , a condic ión de reciproci
dad, y las d e m á s personas a quienes 
se otorgue la exención de la imposi
ción personal en los convenios i n -



ternacionales en que e l t í s t a d o espa 
flol se hubiere obligado. La exención 
establecida en este párrafo no obsta
r á a la exacción de ios g r a v á m e n e s 
previstos en el ar t ículo siguiente. La 
reciprocidad se e n t e n d e r á siempre 
habida cuenta de la naturaleza y no 
de la d e n o m i n a c i ó n de los impues
tos extranjeros. 

Las diferencias que en la interpre 
tac ión de estas circunstancias se 
susciten entre el contribuyente y la 
Admin i s t r ac ión , se rán resueltas por 
el Jurado Central de la Cont r ibuc ión 
general sobre la Renta. 

B) Los empleados del Estado es
p a ñ o l que tuviesen domici l io legal 
en el extranjeroi por r azón de cargo 
0 empleo oficial* cuando por igual 
r azón no es t én sometidos a análoga 
obl igación de contribuir en el Esta 
do de su residencia. 

Art ículo tercero.—Sin considera 
ción a su nacionalidad, domici l io o 
residencia, e s ta rán sujetas a esta 
Gon t r ibuc ión las personas naturales 
titulares o perceptoras de utilidades 
procedentes de la poses ión de i n 
muebles sitos dentro deb terr i tor io 
de la Nac ión españo la , de las ex^ío 
taciones agrícolas, ganaderas, mine
ras, industriales o comerciales reali 
zadas en las provincias e spaño la s ; 
de los intereses de la Deuda Públ ica 
del Estado español y de las Corpo 
raciones administrativas e spaño la s 
y de sueldos, pensiones, dotaciones, 
gratificaciones, dietas y remunera 
clones no exentas por precepto de 
esta Ley, pagadas por el Estado es 
p a ñ o l o por las Corporaciones admi
nistrativas españolas , ' así como de 

1 las utilidades de cualquier naturale 
za o clase pagadas por personas na
turales o jur íd icas domiciliadas en 
terr i torio españo l . 

La obl igación de contribuir esta
blecida en este ar t ícu lo se enten
d e r á l imitada a la parte de ut i l idad 
comprendida en el mismo, siempre 
que el t i tular no esté sujeto a la 
obl igación personal de contribuir 
con arreglo a los preceptos de esta 
L e y . ' 

CAPITULO I I 
De la determinación de la renta 

imponible 
Ar t ícu lo cuarto. — Constituye la 

base de imposic ión: 
A) T r a t á n d o s e de los contfibu 

yentes sujetos a la obligación perso 
nal de contribuir, definida en el ar
t ículo segundo, el total importe de 
su renta en el pe r íodo de la imposi
c ión. 1 

B) T ra t ándose de los contr ibu
yentes sujetos a la impos ic ión real, 
definida en el ar t ículo tercero, la su
ma de las utilidades imponibles re
feridas en dicho ar t ículo y obtenidas 
por aquél los en el pe r íodo de la im-\ 
pos ic ión . 

Art ículo quinto.—Para la determi
nac ión de la renta imponible se 

c o m p u t a r á al sujeto de gravamen la 
suma anual dé los ingresos o rendi
mientos que perciba, procedentes: 
' a) De la propiedad, poses ión, 
uso o disfrute de inmuebles y dere 
chos reales, incluso el valor de la 
hab i t ac ión en casa propia. 

b) De los capitales no compren 
didos en el epígrafe anterior. 

c) De las explotaciones agrícolas, 
forestales o ganaderas. 

d) De las explotaciones mineras! 
e) De los negocios comerciales o 

indus t r í a les . 
f) De la propiedad intelectual, ex 

cepto en el caso a que se refiere el 
siguiente apartado, y de la poses ión 
de patentes, marcas de fábrica y con
cesiones administrativas, en cuanto 
no se hallen comprendidas en algu 
no de los epígrafes anteriores. 

g) Del ejercicio de un trabajo ü 
ocupac ión lucrativa y derechos de 
perceps ión fija o eventual, así como 
de la propiedad intelectual, cuando 
los percibiere el autor de las obras 

h ) De pensiones o haberes pasi 
vos. ' 

i ) De toda otra uti l idad o benefi
cio, cualquiera que sea su origen o 
naturaleza, no comprendido en los 
epígrafes anteriores. 

Art ículo sexto.— Guando dentro 
del mismo ejercicio el sujeto de gra
vamen perciba ingresos por diversos 
conceptos, las p é r d i d a s habidas en 
Unos se rán compensadas con los 
rendimientos de otros, siempre que 
el contribuyente justifique suficien ' 
temente la cuan t í a de sus utilidades 
y quebrantv)S. 

Aí t í cu lo s é p t i m o — D e la suma de 
los ingresos brutos anuales que re
sulte de los conceptos relacionados 
en el a r t ícu lo quinto se deduc i rán : 

Primero. Los gastos necesarios 
para su ob tenc ión , los de adminis
t ración conse rvac ión y r epa rac ión 
de los bienes de' que los ingresos 
procedan, y los de seguro y defensa 
de los dichos bienes, y de sus pro 
ductos. 

, Segundo. Las amortizaciones ne
cesarias para la r enovac ión de los 
instrumentos de p roducc ión , así co 
mo las previsiones para renovac ión 
y ampl iac ión de los equipos indus
triales, dentro de los t é rminos de la 
Ley de veinte de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y dos. 

Tercero. El coste efectivo para el 
t i tular de los seguros y cuotas socia
les obligatorias que le origine el per 
sonal empleado por el mismo en la 
ob tenc ión de sus productos, o los 
que pague con cargo a su propia 
re t r ibución. Cuando los seguros se 
extiendan, sea en concepto, sea en 
cuant ía , a m á s de lo preceptuado por 
las Leyes, como obligatorio, este 
exceso sólo se c o m p u t a r á como de-
ducible hasta el l ímite del diez por 
ciento de los respectivos sueldos o 
s á l a n o s . 

Cuarto. Las cantidades satisfe

chas Por el t i tu lar al Estado, Provin
cia, Municipio o Asociaciones o Fun
daciones benéficas benéfico docen
tes o para fines de invest igación 
científica, siempre que la Adminis
t rac ión pueda comprobar la efectivi % 
dad del gasto y el ca rác te r públ ico 
de la In s t i t uc ión que lo reciba o se 
acredite en las de ca rác te r particu- \ 
lar la r end ic ión de cuentas al Pro
tectorado del Gobierno. 

Quin to . Los impuestos indirec
tos pagados por el contribuyente y 
que deben recáer sobre el c o n s u m í - . 
dor de sus productos. 

Sexto. Las contribuciones direc
tas satisfechas por el t i tular durante 
el p e r í o d o de impos ic ión al Estado, 
Provincia o Municipio , y los dere
chos, tasas y arbitrios municipales o 
provinciales, siempre que unas y 
otros es tén especialmente afectos a 
beneficios o utilidades que se hayan 
computado para la de t e rminac ión , 
de la renta imponible . Por excep
ción, p o d r á n ser deducidos en un 
pe r íodo imposi t ivo inipuestos o gra-
v/ámeñes sobre beneficies o uti l ida
des cuyos r e n d ü n i e n t o s hubiesen 
sido ciertamente computados en pe
r íodo anterior. 

Las contribuciones especiales que 
graven el aumento de valor de losv 
inmuebles y las plusval ías , só lo se 
d e d u c i r á n en p r o p o r c i ó n a la por
ción en que el incremento o la ga-
nancia en c u e s t i ó n formen parte de 
la renta imponible . 

No s e r á n objeto de d e d u c c i ó n los 
impuestos y g r a v á m e n e s afectos a 
bienes o utilidades cuyos productos 
no consti tuyan base impositiva. 

S é p t i m o . T r a t á n d o s e de perso
nas sujetas a la obl igación personal 
de contr ibuir , las anualidades sa
tisfechas por alimentos en cumpli
miento de sentencia judicia l y los 
intereses de las deudas del contri
buyente, siempre que quede fiscal-
mente acreditada la invers ión de los 
capitales productores de dichos inte
reses. 

Si se tratase de personas someti
das a esta c o n t r i b u c i ó n exclusiva
mente por v i r t ud de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo tercero de esta Ley, los 
intereses a que se refiere el párrafo 
anterior se d e d u c i r á n ú n i c a m e n t e 
ert el caso de que las deudas respec^ 
tivas afectasen a bienes o rendimien
tos radicantes u obtenido^ en terri
torio e s p a ñ o l y en cuan t í a que que
d a r á suficientemente garantizada 
por el valor de aqüe l los bienes o 
rendimientos; siendo, a d e m á s , ne
cesario que los capitales prestados 
hubieran tenido apl icación dentro 
del propio terr i tor io nac ioña l . Será 
cond ic ión indispensable, para la de
d u c c i ó n de los intereses a que re
fiere es té pár ra fo y el anterior, que 
la obl igación de pagar unos y otro» 
se acredite con documentos públí 
eos o con documento privado que 
r e ú n a los requisitos s e ñ a l a d o s en el 



art ículo m i l doscientos veintisiete 
del Código Civi l . 

Octavo. Los gastos de carác te r 
extraordinario que haya tenido que 
sufragar el contribuyente durante el 
per íodo de imposición por razones 
de enfermedad o acaecimientos ex 
cepcionales no suntuarios, siempre 
que se Justifiquen suficientemente a 
juicio de la Admin i s t r ac ión . 

Noveno. Dé las rentas de trabajo 
sé desgravará siempre la tercera par
te, de su importe, en a tención a su 
propia naturaleza, con el l ímite má
ximo de cien m i l pesetas. > 

Art ículo octavo.—No se compren 
derán como ingresos Constitutivos 
de rentd los incrementos de palHmo 
nio piroveniéntes de herencias, lega
dos, donaciones, premios de la Lo 
ter ía Nacional y del Patronato de 
Apuestas Mutuas Deportivas B e n é ' 
ficas. premios nacionales para esti 
mular el desarrollo de la Literatura 
y las Bellas Artes, y el cobro de ca 
pitales por razón de contratos de se 
guros o de amor t izac ión de cédulas 
con premio autorizado legalmente. 

Los restantes incrementos patri-
niales se regirán por lo dispuesto en 
el íirtículo noveno. 

Art ículo noveno —Se c o m p u t a r á n 
como ingresos constitutivos de la 
renta imponible las ganancias obte
nidas en la enajenación de activos 
mobiliarios o inmobiliarios, adquiri 
dos a t í tulo oneroso, con menos de 
tres a ñ o s de an te lac ión y habida 
cuenta del valor del dinero entre 
ambas fechas, excepto cuando tales 
ganancias se reinviertan dentro del 
mismo ejercicio y eñ la forma que 
oportunamente se establezca. 

Las p é r d i d a s que^se produzcan en 
v i r tud de enajenaciones de activos 
calculadas en la forma establecida 
en el párrafo anterior, p o d r á n ser 
objeto, en su caso, de la compensa
ción establecida en el ar t ículo sexto 
de esta Ley. 

Los incrementos no justificados 
de patrimonio exteriorizados por ad 
quisiciones a t í tulo oneroso, sólo se 
c o m p u t a r á n si guardan despropor 
ción con la renta atribuida en los 
cuatro a ñ o s anteriores al en que la 
adquis ic ión tuviera lugar, y siempre 
dentro del límite de prescr ipc ión de 
la acción pafa exigir el impuesto. 

Si e) pe r íodo o pe r íodos de su ob 
tención no fueren conocidos, será el 
Jurado Central de la Con t r ibuc ión 
sobre la Renta quien dis t r ibui rá 
aquellos ingresos en las anualidades 
que, atendiendo las circunstancias 
que concurrieren, considere m á s 
adecuadas a la realidad 

Si la Admin i s t r ac ión discrepara de 
los precios figurados en los docu 
mentos que determinen las ganan
cias o pé rd idas computables o las 
inversiones realizadas a que se refie
re este ar t ículo, s o m e t e r á su disen
timiento al Jú rado Central de la 
Contr ibución sobre la Renta, que 

lijará aquél los por los medios de va
loración que, en cada caso, juzgue 
más apropiados. j 

Art ículo d i ez . -En n ingún caso se 
deduc i rán de los ingresos brutos del 
contribuyente, a los efectos de la 
determinac ión de la renta imponible: 

Primero.- Los gastos efectuados 
para su sostenimiento y el de su fa 
milia, saljfo lo previsto en el ar t ículo 
sép t imo, párrafo sép t imo, de esta 
Ley. 

Segundo. Los gastos de mejora 
y aumento de capital, extens ión del 
negocio, amor t izac ión de deuda y 
saneamiento del activo, salvo lo dis 
puesto en el ar t ículo sép t imo , párra
fo segundo, de esta Ley. 

Tercero. Los intereses del capi
tal propio del contribuyente emplea
do en el negocio. 
^Cuarto. El total importe de las 

liberalidades o donaciones de todas 
clases eri favor de cualquier persona 
o entidad, salvo lo previsto en el 
n ú m e r o cuarto del ar t ículo s é p t i m o 
de esta Ley. 

Ar t ículo once. —Entre los ingresos 
de l a ' po se s ión de inmuebles y de 
explotaciones agrícolas, forestales y 
ganaderas, se c o m p r e n d e r á n tam
bién las utilidades anuales de los de 
rechos reales sobre inmuebles, los 
cénsos , foros, subforos, c ánones enfi-
téut icos , laudemios y, en general, 
toda ut i l idad o aprovechamiento 
procedente de algún derecho sobre 
los mismos, cualquiera que fuere el 
rég imen fiscal a que unas y otros es
tuviesen sometidos en la Contribu
ción Territorial de Rúst ica y Urbana. 

Se c o m p u t a r á . s i e m p r e en la u t i l i 
dad imponible el valor de la habita
ción en casa propia o en que, por 
cualquier otra razón, no se pague 
alquiler, excepto en el caso de las 
personas que vivan en el domicil io 
de otras que estuviesen eventual-
mente obligadas a prestarles alimen
tos. 

Cuando se disfrute la hab i t ac ión 
por r azón del,cargo, empleo u oficio, 
no se c o m p u t a r á el Valor de aquél la 
por m á s de la déc ima parte de la 
restante ut i l idad imponible. 

Se c o m p u t a r á n asimismo como 
rentas de poses ión los productos 
l íquidos que fueren susceptibles de 
dar los terrenos y edificios dedica 
dos a recreo u os ten tac ión o a pura 
especulación, supuesta una aplica 
ción igual o semejante a la que se dé 
a otros terrenos y fincas de igual ca 
l ídad en el propio t é r m i n o mu ni 
cipal. 

Art ículo doce.-Se c o m p r e n d e r á n 
como ingresos procedentes de capí 
tales, los intereses y, en general, las 
retribuciones de ios valores dados a 
p r é s t a m o . 

En particular, se e n t e n d e r á n com
prendidos en este concepto, aun 
cuando se hallen exentos de la con
t r ibución de utilidades procedentes 
del capital; los intereses y primas de 

amor t izac ión de las Deudas púb l i cas 
de los Estados y Corporaciones ad
ministrativas, cualquiera que sea su 
nacionalidad; los de C é d u l a s de Re
cons t rucc ión Nacional, Hipotecarias 
y de Créd i to Local, salvo las excep
ciones del a r t ícu lo octavo; los de 
obligaciones, sean o no hipotecarias, 
de C o m p a ñ í a s o de particulares; los 
de p r é s t a m o , tengan o no garan t í a 
real, incluso los intereses de los in 
tereses; los de depós i tos , cuentas co
rrientes e imposiciones de ahorro; 
os de descuento de crédi tos , los de 

beneficios o primas de la amortiza
ción por sorteo de obligaciones con 
in terés o sin él; las rentas vitalicias 
o temporales que tengan por causa 
la impos ic ión del capital; los benefi
cios obtenidos por la diferencia en
tre la cot ización de los valores en 
las operaciones al contado y en las 
operaciones a plazo; los dividendos 
repartidos a las acciones u otras 
participaciones del capi ta l de las So
ciedades civiles y mercantiles, inclu
so las Cooperativas; los beneficios 
obtenidos de participaciones en 
cuentas de comerciantes y cuales
quiera otros de naturaleza aná loga . 

T e n d r á n la cons ide rac ión de d iv i 
dendos o participaciones, a los efec
tos del párrafo anterior, las asigna
ciones a fondos de reserva volunta
ria de las sociedades de ca rác te r 
personal. 

Se p r e s u m i r á que constituye pr ima 
de amor t i zac ión la diferencia en m á s 
que e l tenedor perciba entre la úl t i 
ma cotización oficial de los valores 
en cues t ión , y la cantidad por que se 
amorticen, salvo las excepciones del 
ar t ícu lo octavo o prueba documen
tal en contrario. Caso de no existir 
cot ización oficial, se a t e n d e r á a la 
diferencia, entre el t ipo de emis ión 
y la cantidad en que los valores se 
amorticen, a menos que se acredi
tare en documento púb l ico la adqui
sición de aqué l los por t ipo dist into. 

En los c réd i tos en que no aparez-r 
ca pactado in te rés y el prestatario 
se obligue a devolver cantidad supe
rior a la recibida, sé e s t i m a r á la d i 
ferencia como in te rés del p r é s t a m o . 

Art ículo trece.—Gomo ingresos de 
las fincas rús t i cas explotadas por el 
propietario, se e s t ima rá el producto 
neto de las mismas, incluso los inte
reses del Capital de explo tac ión que 
pertenezca al propietario y \a remu
nerac ión de su trabajo personal. 

El beneficio del arrendatario se 
c o m p u t a r á en la forma expresada en 
el párrafo anterior, descontando la 
renta de la tierra y el valor de cual
quiera otra p res tac ión impuesta al 
arrendatario en favor del arrenda
dor, así como el valor de los aprove
chamientos que éste se hubiere re
servado en la finca. 

Los rendimientos de las explota
ciones forestales y otras con ciclo 
de p roducc ión superior a doce me
ses, se fijarán por e! Juradq Central 



de la Con t r ibuc ión sobre U Renta, 
el cual p o d r á distribuirlos, según las 
circunstancias de cada caso, en va 
r iás anualidades y siempre dentro 
del l ímite de prescr ipción de la ac 
ción para exigir el impuesto. 

Art ículo catorce. —Por ingresos de 
las explotaciones mineras se enten 
de rán los productos l íquidos de las 
mismas. 

En los casos de arrendamiento de 
las minas, se c o m p u t a r á al arrenda
dor la renta y al arrendatario el pro
ducto l íquido de la explotac ión, de 
ducida la renta. 

Ar t ícu lo quince. — Por ingresos 
procedentes de los negocios comer
ciales e indus t r ía les , se e n t e n d e r á el 
beneficio comercial de la empresa. 

Se e n t e n d e r á n incluidos en este 
concepto, cuando no lo fueren en 
alguno de los citados en los ar t ícu 
los anteriores, los beneficios de los 
negocios de especulac ión , cualquie
ra que sean su forma y objeto. 

Se c o m p r e n d e r á como ingresos o 
rendimientos: 

a) De la propiedad intelectual, 
los beneficios que de la misma se 
obtengan por personas que no sean 
los autores de la obra; y 

b) De la poses ión de patentes, 
marcas de fábrica y concesiones ad 
ministrativas, los que se obtengan 
en la venta, la cesión, el arrenda 
miento o la ut i l ización en general de 
las mismas, incluso los de su aporta 
ción a toda clase de empresas. 

Ar t í cu lo dieciséis.— Se compren 
d e r á n como ingresos procedentes del 
trabajo personal los obtenidos en 
dinero o especie» de una profesión, 
arte, oficio o ministerio; los asigna 
dos á un cargo, empleo, dignidad o 
je rarquía ; las retribuciones, fijas o 
eventuales de cualquier trabajo, ges 
t ión o comis ión y los productos de 
la propiedad intelectual, cuando los 
perciba el propio autor. 

N o se c o m p r e n d e r á n como ingre 
sos las dietas por desplazamiento 
y los gastos de locomoción . 

Ar t ícu lo diecisiete. — Cons t i tu i rá 
la renta imponible del contribuyen
te la suma de los ingresos netos ob
tenidos durante él pe r íodo de impo 
sición, determinados conforme a lo 
dispuesto en los ar t ículos anteriores, 
obse rvándose , a d e m á s , en su caso, 
las normas siguientes: 

1) Cada persona será gravada 
con independencia de toda otra per 
sona o entidad. 

2) Las utilidades o productos de 
las herencias yacentes/las de comu
nidades de bienes y las de socieda
des civiles se a t r ibu i rán a los here
deros, comuneros y socios, respec
tivamente, según la norma legal 
aplicable en cada caso, y no cons 
tando dicha norma de una manera 
fehaciente a la Admin is t rac ión , se 
a t r ibu i rán por partes iguales. 

3) Losj ipgresos pertenecientes a 
la sociedad cdrtyugal se a c u m u í a 

rán, a los efectos de esta Contr ibu
ción, en l i persona dfJl cónyuge que 
tenga la admin i s t r ac ión legal de di 
cha sociedad. 

Sin embargo, cuando sin mediar 
sentencia de divorcio o s epa rac ión 
judicial , el r ég imen e c o n ó m i c o del 
matrimonio fuera de sepa rac ión de 
bienes, la a c u m u l a c i ó n antes dicha 
de las rentas de los cónyuges se 
prac t i ca rá en la persona del marido, 
y si estuviese incapacitado, en la de 
la mujer, sin perjuicio del prorrateo 
de la exacción entre las rentas de 
los cónyuges . 

Ar t ícu lo d iec iocho .—Será baja de 
la renta imponible de los contr ibu 
yentes casados o. viudos una canti 
dad igual a la que resiilte de m u l t i 
pilcar diez m i l pesetas por el n ú m e 
ro de hijos legí t imos o legitimados 
por ,subsiguiente matr imonio del 
contribuyente. A estos efectos no 
se c o m p u t a r á n : 

a) Los hijos varones mayores de 

veint i t rés a í ios- Se e x c e p t ú a n }os in 
capacitados legalmente que no ten
gan peculio con renta superior a 
10.000 pesetas. 

b) Los hijios menores de Veinti
t r é s a ñ o s y las hijas solteras que 
tengan de p o r sí peculio con ren
ta superior a la citada suma de 
10.000 pesetas anuales salvo en el 
caso de que l á renta de tales pecu
lios haya s ido computada en los in^ 
gresos del padre, 

c) Las hijas c a s á d a s y las religio
sas profesas. 

La baja prevista en este ar t ícu lo 
no será de ap l i cac ión cuando el con
tribuyente venga sujeto a la contr i
buc ión sobre la renta exclusivamen
te por v i r t u d de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo tercero de la presente Ley. 

Ar t ícu lo diecinueve.—La re rita i m 
ponible que resulte , por ap l icac ión 
de los preceptos contenidos en esta 
Ley, se rá gravada a los tipos corres 
pondientes a la siguiente escala: 

Porción de renta imponible 
comprendida entre: 

. 0 
100.000,01 
125.000,01 
150.000.01 
175.000,01 
200.000,01 
250.000.01 
300000.01 
400000.01 
500.000,01 
600.000 01 
700.000,01 
800.000.01 
900.000,01 

100.000 pesetas v • 
125.000 » 
160.000 
175.000 
200.000 
250.000 
300 000 
400 000 
500 000 
600 000 
700 000 
800 000 
900.000 

1.000 000 

» 
» 

» 
\ » 

» 

» 
)> 
» 
» 
» 

Exceso sobre 1.000 000 de pesetas. . . 

Tipo impositivo 
por 100 

2,50 
2,90 
3,85 
4,60 
5,90 
7,55 

10.05 
13 36 
16.65 
20,00 
23,30 
26.66 
29,85 
33,00 

Los contribuyentes Solteros, varo
nes y mayores de veinticinco a ñ o s , 
se rán gravados a los tipos de la an
terior escala raultiplicadbs por el coe
ficiente uno coma tres. La misma 
regla se apl icará a los viudos varo
nes, mayores de veinticinco a ñ o s , 
que carezcan de descendientes. 

Quedan exceptuados de lo dis
puesto en el párrafo anterior los or
denados in sacns y los religiosos 
profesos T a m b i é n quedan exceptua
dos los contribuyentes que vengan 
sujetos a la C o n t r i b u c i ó n sobre la 
Renta exclusivamente por la impo
sición real. 

Ar t ículo veinte. De la cuota ob
tenida por la ap l icac ión de la escala 
anterior se deduc i r á , en su caso, la 
que resulte menor de las dos canti 
dades siguientes: 

a) El importe etectivo de lo satis
fecho en el extranjero por r a z ó n de 

que los dichos ingresos procedan.. 
b) E l producto del t ipo medio 

efectivo del gravamen aplicable a la 
renta del contribuyente por el impor
te de la parte de esa renta or ié inar ia 
del extranjero. 

TITULO II 

Del nacimiento de la obligación 
de contribuir, de la declaración 
y de la administración de5 la • 
Contribución General s o b r e la 

Renta ' M 

C A P I T U L O I 
Del nacimiento dé l a obligación 
de contribuir y de l M u n i c i p i o 

de imposición 
Ar t ícu lo veintiuno.—Las cuotas de 

la Con t r ibuc ión general sobre la 
gravamen de ca r ác t e r personal que Renta se devenga rán el t reinta y uno 
afecte a los rendimientos originarios de Diciembre de cada a ñ o . a cuya 
del extranjero y computados como fecha, que t e n d r á la c o n s i d e r a c i ó n 
renta al contribuyente para la deter- de ú l t i m o día del p e r í o d o imposi t i -
minac ión de la base de la Contr ibu- vo, se rá referida la e s t i m a c i ó n de 
Cióij establecicia por esta Ley o sobre las utilidades imponibles, cualquie-
el vfaldr pa t r in ron íá l d t los bienes de ra tfue se'a su naturatezu y clase. 



Artículo veintidós. — Las óbllgfl 
Hones pendientes por esta contfibu 

\áa con exclusión dejas inultas. s( 
fransmiten a los legatarios y dere 
rhohabientes a t í tu lo universal pero 
solamente hasta donde alcanzaren 
los bienes recibidos del causante. 

Artículo veinti trés —Los contribu 
yantes con domicilio en España se
rán gravados en la provincia a que 
corresponda el Municipio de su do 
niicilio Los contribuyentes residen' 
tes en España, que no tengan domi 
cilio en ninguna de las provincias 
españolas, serán gravados en la que 
radique el Municipio de su residen 
cía habitual y, en caso de d ü d a s , eñ 

i la que corresponda al Municipio en 
que tengan la vivienda de mayor al 
quíler. _ 

Los contribuyentes a que se refie 
re el ápa r t ado B del ar t ículo según 
do de esta Ley se rán gravados en la 
capital de la N a c i ó n . 

Los contribuyentes comprendidos 
en el art ículo tercero d? esta Ley se 
rán gravados en la provincia á que 
corresponda el Municipio en que ra 
dique la parte principal de los bienes 
o de las explotaciones, o en el domi 
cilio del deudor que pague los ingre 
sos que constituyan la utílidacl im 
ponible, según los x:asos. Si fuesen 
varías las p ovincias en que pueda 
hacerse la imposic ión , es ta rá facu5 
tado el contribuyente para elegí* 
entre las mismas, y, a falta de su 
elección, la Adminis traciór i pod rá 
gravarlo en cualquiera de e'las. 

Art ículo veinticuatro - La .Contr i 
bución general sobre la Renta se co 
brará de una sola vez. No obstante, 
podrá acordarse el fraccionamiento 

/ o aplazamientp de .pago de las cuo
tas liquidadas por esta Gontribu 
ción, - t en i éndose a las siguientes 
condiciones: 

a) Cuando las cuotas l íqu idas 
correspondan a u n . solo ejercicio 
económico p o d r á fraccionarse su 
pago, siempre que el ingreso de la 
totalidad de las expresadas Cuotas 
tenga lugar dentro de los seis meses 
siguientes al en que fueron notifica 

K\ Kquidacioiíes respectivas. 
b) Si las cuotas liquidadas se re-

íinesen a dos o más anualidades po 
ara, asimismo, fraccionarse el pago 
oe su importe, debiendo quedar 
S I J 8 ^ 0 el ingreso de la totalidad 
uel debito dentro de lós dieciocho 
meses siguientes al día en que se 
notitiquen las liquidaciones fraccio
nadas. 

^ í880 de rec lamación eco 
notnico administrativa podrá acor
arse el aplazamiento de pago de las 
^uotas impugnadas siempre que por 
ei Ueudor se ofrezca cauc ión bastan 
t i Z o ? í luedar Perfectamente garan 
acnrVOS lntereses del Tesoro. Podrá 
zamS3?6, a s i ^ i ^ > aná logo apla 
S H" 0, EN J0** casos de interven-
SiflJ^a! 0 Sentral de la Contri "utitífn sobre la Rfenta, y 

d) No p o d r á concéderse el frac 
cionamiento de pago de unas cuotas 
cuyo ingreso hubiere sido aplacado 
P<>r apl icación del apartado c) de 
este ar t ículo . 

C A P I T U L O I I 
Da la d e c l a r a c i ó n 

Artículo veint icinco.—Están obli 
4ados a presentar declaración: 

^ ) Toda persona cuya , renta i m 
pOnible anual sea superior a \ i e n 
mi l pesetas. 

b) Toda persona a quien, la Ad 
minis t ración requiera por escrito, 
aunque no esté sujeta a la Contribu 
ción o a la obligación de declarar, y' 

c) Toda persona que tenga algu 
no de los signos externos enuncia 
dos en el ar t ículo veintiocho, con 
las carac ter ís t icas qué reglamenta 
riamente se escablezc m . 

La declarac ión será suscrita por lo 
persona obligada a prestarla o. en su 
caso, por su representante legal o 
apoderado. 

La declarac ión deberá comprender 
necesariamente todos los elementos 
determinantes v constitutivos dé la 
renta estimados según los preceptos 
de esta Ley y todos los signos exter 
nos enumerados en él a r t ícu lo vein 
tiocho, reunidos por el declarante 
con las caracter ís t icas que por vía 
reglamentaria se determinen. 

La obligación de declarar^ implica 
t ambién la de aclarar los puntos du 
dosos, Subsanar los defectos que la 
Admin is t rac ión advierta*y prestar la 
información suplementaria que ésta 
requiera, así como la de registrar y 
justificar debidamente los ingresos 
y gastos que el contribuyente venga 
obligado a declarar. 

La declarac ión se p re sen ta rá en la 
Delegación de Hacienda corresp n 
diente y en el plazo y forma que la 
Adminis t rac ión determine Si los 
elementos constitutivos de renta se 
obtuviesen en m á s de un Municipio 
se expresará separadamente los co
rrespondientes a cada uno con la 
debida dis t inción de conceptos 

Las personas ob'igadas a presen
tar declaración que no pudiesen de 
terminar la cuant ía de la renta im 
ponible, q u e d a r á n exentas de res 
ponsabilidad por esta causa siempre 
qué consignen el lugar en que se 
obtengan las rentas o productos y 
los hechos p fuentes en que haya de 
basarse la es t imación de la base; im 
positiva. ^ 

Ar t ículo veint iséis .—Toda perso
na o entidad que satisfaga o abone a 
otra residente en el extranjero u t i l i 
dades o rendituieivos sometidos a 
e^ta cont r ibuc ión y en cuant ía supe 
rior a cié:i mi l pesetas al apo, es tará j 
obligada a declarar a la Administra \ 
ción dicho p igo o abono, así como 
a retener la cuota de la l iquidación 
que oportunamente proceda, siendo 
responsable dfel p'a'go de dicha cuota 

en calidad d e . segundo contribu
yente • , 

Si las utilidades' o rendimientos 
fueren de cuan t í a inferior a cien mi l 
pesetas anuales, será de apl icación 
lo previsto en el párrafo anterior, 
siempre que mediare orden concreta 
de la Admin i s t r ac ión precisando la 
'"uota a retener Esta orden se pro 
ducirá cuando por la a c u m u l a c i ó n a 
un mismo ti tular de ingresos proce 
lentes de diversas fuentes se dedu

jera su obl igación de contr ibuir por 
este concepto. 

CAPITULO I I I 
De la Administración de la I 

Contribución 
Art ículo veintisiete.—En vista de 

las declaraciones y previa la compro 
bac íón administrativa de las mismas, 
con los documentos y antecedentes 
que la Adminis t rac ión posea, se pro 
cederá a la impos ic ión de la cuota 
contr ibut iva . 

La-Adminis t rac ión no e s t a r á obl i
gada a sujetarse a las declaraciones 
de los contribuyentes en la determi ' 
nación de la deuda tributaria. 

Art ículo veintiocho. — La estima 
ción de ía renta imponible p o d r á 
basarse en los signos externos que 
indiquen la renta consumida o per
cibida, a jus tándose a las siguientes 
lormas: 
v Primera Como signos externos 
de renta gastada o consumida, se 
cons ide ra rán los siguientes: 

a) El valor en renta o alquiler de 
la habita c ión, ' inc lu ido el de quintas, 
vil as, cá rmenes , torres, parques y, 
en general, cualesquiera otros in
muebles de esparcim ento o recreo, 

b) Los au tomóvi les , coches, aero
naves, embarcaciones o cabal ler ías 
de'lujo 

c) El nÚ Tiero de servidoras. 
d) La celebra ión de fiestas, re 

cepciones o cualquier otra manifes 
tación que racionalmente pueda i n 
terpretarse' como os ten tac ión sun
tuaria, incluso las estancias, con tal 
ca rác te r y cierta permanencia o pe 
riodicidad,- en hoteles o es tablecí 
mientos aná logos . 

Segunda No se incluirá nunca 
en el c ó m p u t o el importe del alqui 
jer o, en su caso, el valor en renta 
d^ los locales destinados a industria, 
coniercio o profesión. 

No p o d r á tomarse en cuenta como 
signo para estimar la renta del con
tribuyente la vivienda que éste dis
frute gratuitamente por r azón de su. 
Cargo, empleo, oficio u otro minis
terio d i ca rác te r públ ico . 

Tercera. El uso de au tomóvi l e s , / 
carruajes o cabal le r ías de lujo no 
será de ap icación como signo exter
no cuando corresponda dé derecho 
irl contribuyente por razón de cargo, 
oficio o ministerio de ca rác te r públi
co que aquel ejerza 

Cuarta. P e í c ó m p u t o del ríúmero 
de servidores se exo+uírá si-e-wirrre a 
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los mayores de sesenta años , y se ín 
cluirá a los Instructores y Maestros 
de ambos sexos que habiten con e 
contribuyente. 

La existencia de signos ex ernos 
de renta gastada o consumida no 
pe rmi t i r á en ningún caso inquisición 
sobre la vida privada n i sobre el 
hogar de las personas en quienes 
tales signos se hubieran apreciado 

Quinta . Como signos externos 
de renta percibida se cons ide ra rán : 

a) Las explotaciones agrícolas, 
forestales^ ganaderas, comerciales, 
industriales y cualesquiera otras de 
ca rác te r lucrativo. 

b) La poses ión de tierras, edifi 
cios, solares, minas, patentes y de
m á s bienes muebles o inmuebles en 
cuanto produzcan una renta a su 
propietario o sean susceptibles de 
producirla en la forma, estado y cir 
cunstancias en que tales bienes se 
encuentren en el momento de prac 
ticar la eistiraación. 

c) La relación de empleo o ejer 
cicio de función públ ica en cuanto 
sea remunerada como tal pres tac ión 
de servicios personales con carác ter 
dependiente o independiente. 

d) E l ejercicio de empleo o cargo 
directivo en empresa de cierta itn 
portancia, sea df ca rác te r privado o 
paraestatal 

• e) Cualesquiera otra clase de 
fuentes de renta que se determinen 
reglamentariamente por la Adminis 
t r ac ióñ . 

Sexta, La valoración de los sig 
nos externos será realizada por la 
Admin i s t r ac ión mediante m é t o d o s 
objetivos adecuados a las circuns 
tancias de cada provincia y para un 
tiempo determinado. 

Cuando se trate de ingresos incluí 
dds en la con t r ibuc ión sobre uti l ida
des la referida valorac ión sé ajusta
r á a las normas y bases s eña l adas 
en aquella Cont r ibuc ión . 

Sép t ima . Las valoraciones corres 
pondientes a los distintos signos de 
renta gastada o percibida se fijarán 
por el Ministerio de Hacienda me
diante Orden acordada en Consejo 
de Ministros y publicada en el Bole
tín Oficial del Estado, previo informe 
del Jurado Central de la Contribu 

•ción sobre la Renta. 
Octava. El hecho de que el con 

tribuyente haya realizado la declara 
c ión de renta imponible y de que 
exista una es t imación directa de 
aquél la , no excluye la apl icación de 
los m é t o d o s de signos externos por 
renta gastada y percibida, cuando 
los resultados de la es t imación por 
s ignós externos excedan en m á s de 
un quinto del importe determinado 
por es t imac ión directa. 

Novena. Todo contribuyente por 
signos externos que, se considere 
agraviado podrá , aun en el caso de 
que la es t imac ión de su renta pre 
sunta se ajuste estrictamente á las 
valoraciones establecidas, recurrir 

ante el Jurado Central co 1 expre
sión concreta de las circunstancias 
especiales, por razón de las cuales 
ios sig ios externos dan lugar a una 
esti nación de la renta mayor que I 
efectivamente obtenida ' 

Para la in terposic ión de este re 
curso y previa dec la rac ión de la 
competencia del Jurado será requisi 
to indispensable el ingreso en el Te 
.soro, por parte del contribuyente, 
de la cuota liquidada, por láxAdmi 
nis t rac ión, sin perjuicio dél derecho 
que en su día pueda asistirle para la 
devoluc ión total o parcial. En este 
caso, la Admin i s t r ac ión a b o n a r á al 
contribuyente, a d e m á s del importe 
de la cuota o de la parte de ella,/el 
in te rés legal de la cantidad retenida 
por la Adminis t rac ión-

El Jurado Centra', teniendo en 
cuenta los gastos o inversiones del 
contribuyente, en su conjunto, po 
drá , en conéiencia , rectificar en m á s 
0 en menos la renta de és te sin suje 
tarse estrictamente a las valorado 
nes aplicadas. , 

Ar t ícu lo veintinueve.—Los contri
buyentes p o d r á n reclamar contra la 
cuota fijada por la Admin i s t r ac ión 
cnando aquél la no corresponda exac 
lamente a la base declarada. 

Todas las reclamaciones sobre 
apl icación y efectividad de la Con 
t r ibuc ión sobre la Reniña t e n d r á n ca 
rác te r económico-adn l in i s t r á t ivo Í 
los efectos de procedimiento 

Art ículo treinta.—La Adminis t ra 
c ión de la Con t r i buc ión sobre h 
Renta esta^4 a cargo de la Dirección 
General de la Cont r ibuc ión sobre la 
Renta y de sus dependencias provin 
cíales 

Art ículo treinta y uno —Se cons 
t i tu i rá en el Ministerio de Hacienda 
un Jui-^do Central de la Contr ibu 
ción sobre la Renta, integrado por 
el Director general de la Contr ibu 
ción sobre la Renta, como Presiden 
te; los Directores generales de lo 
Contencioso del Estado, de Contr i 

1 buciones y Rég imen de Empresas y 
I Propiedades y Con t r i buc ión Terri to 

r ia l ; un representante de cada una 
de las entidades siguientes: de 
Banca privada, nombrado por la 

j Junta Económica del Sindicato Na 
cional de Banca y Bolsa; de las Cá 

j maras de Comercio. Industria y Na 
! vegación, designado por el Consejo 
Superior de C á m a r a s ; del Consejo 
Superior de C á m a r a s de la Propie 
dad Urbana; de los Colegios profe 
súma le s , designado por la r e u n i ó n 
de Juntas directivas de los Colegios; 
tres representantes de los sectores 
e c o n ó m i c o s de la O r g a ñ i z a c i ó n sin 
dical, designados por las Juntas eco 
n ó m i c a s ; dos contribuyentes que no 
perciban r e m u n e r a c i ó n del Estado, 
designados por el Consejo de Minis 
tros, y cinco funcionarios designa
dos por el Ministerio de Hacienda 

^-1 Jurado Central de la Contr ibu 
ción sobre la Renta le corresponde

rá, a d e m á s de las cuestiones que, 
por esta Ley o por otras disposicio
nes se le encomienden, resolver eti 
:oncienvia las discrepancias que se 
produzcan entre la Admin i s t rac ión 
y los contribuyentes,,respecto a: 

a) Las cuestiones que sobre do-
miciliación de los contribuyentes se 
susciten 

b) La suficiencia de la garant ía 
a qué se réfiere el párrafo segundo 
del n ú m e r o s é p t i m o de su art ículo 
sép t imo . 

c) La valorac ión, en su caso, de 
los ' rendimientos procedentes de la 
poses ión de patentes, marcas de fá
brica, concesiones administrativas, 
nombres y fondos comerciales, asi 
como de los traspasos de locales de 
negocios. 
. d) La va lorac ión y dis t r ibución, 

en su caso, entre, los p e r í o d o s que 
corresponda, de los frutos naturales 
cuyo ciclo de p r o d u c c i ó n sea supe
rior a doce meses; y . 

e) La d e t e r m i n a c i ó n de la base 
imponible a los contribuyentes que 
incumplieren las obligaciones im
puestas en el a r t í cu lo veinticinco. 

La in t e rvenc ión del Jurado en los 
asuntos cuya competencia le esté 
atribuida, puede ser solicitada po 
el co i í t r ibuyen te o por la Adminis 
t rac ión En es e ú l t i m o caso deberá 
ser o ído sienjpre el interesado. 

Los acuerdos de dec l a rac ión de 
competencia de los J ü r a d o s de esta 
Con t r i buc ión Serán siempre funda 
dos e impugnables por los; contribu 
yentes en la vía y ante la jurisdk 
ción contencioso administrativa; pe 
ro el ejercicio de tales recursos po 
los contribuyentes no s u s p e n d e r á la 
ejecución del acto l iquidatorio, que 
a t í tu lo de cauc ión se haya dictado, 
si no se cumple 'lo dispuesto en el 
ar t ícu lo doscientos ve in t ic incó del 
Estatuto de R e c a u d a c i ó n Vigente. 

Si se impugnara por el contribt 
yente el acuerdo positivo de declar 
ción de competencia de lós Jurados 
se p r ac t i c a r á l iqu idac ión de carácter 
caucional, e s t i m á n d o s e provisional
mente la base imposit iva de acuerde 
con las siguientes normas: 

a) No p o d r á ser superior a la pro 
puesta de la Inspecc ión de los Tri 
butos o por la Oficina gestbra, ni 
inferior a la medida a r i tmé t i ca entre 
la propuesta por dichos ó r g a n o s y la 
reconocida por el contribuvente en 
sus manifestaciones, documentos 
o escritos aportados hasta, el rm 
m e n t ó . 

b) No p o d r á ser inferior a la est 
mada con ca rác t e r definit ivo en 
ejercicio e c o n ó m i c o inmediato ante 
rior, si existe este antecedente. 

El Jurado Central de la Contribt 
ción sobre la Renta p o d r á reca 

baf 
cuantos inforrnes, antecedentes o 
d i c t á m e n e s considere conveníenteS 
para el mejor fuhdamento de sus 
resoluciones. 

Las resoluciones que dicte el Ji"*3,' 



do Central de la Con t r ibuc ión sobre 
la Renta, dentro de la esfera de su 
competencia, se rán definitivas, no 
oudiendo ser objeto de recurso algu 
no inclusa el contencioso adminis
trativo. 

El Ministro de Hacienda p o d r á 
acordar, mediante Orden publicada 
en el Boletín Oficial del Estado, la 
const i tución d^ Jurados provinciales 
de esta Cont r ibuc ión cuando el vo
lumen de los asuntos promovidos 
en cada provincia así lo requiera, y 
con la competencia que taxativa 
mente determine, dentro de la que 
esta Ley reconoce al Jurado Centra! 
del tr ibuto. Estos Jurados provincia
les queda rán integrados por el Dele 
gado de Hacienda, como Presiden 
te; el Interventor de Hacienda; Un 
Abogado del Estado; el Jefe de la 
Sección provincial del Impuesto, que 
ac tuará como Secretario, y tres con 
tribuyentes por este concepto, desig 
nados por el Director General de 
Ramo. 

Los expedientes de dec larac ión di 
competencia de los Juiados provin 
ciales se p r o m o v e r á n por las Seccio 
nes correspondientes y se d a r á cuen 
ta de lós mismos a los interesados 
Si por és tos no se ofrece oposiciór 
en los quince días siguientes a h 
notificación mencionada, los Dele 
gados de Hacienda resolverán en de 
finitiva, declarando 'la c o m p e t e n c ú 
o incompetencia del Jurado provin 
cial. 

En los d e m á s cagos emi t i r á infor 
me y elevará el expediente a la D i 
rección General de la Cont r ibuciór 
sobre la Renta para sü resoluc ión . 

Los fallos dictados por los Jura 
dos provinciales, en materia de su 
competencia, no serán ejecutivos si 
no votasen u n á n i m e s los represan 
tantes de la Adminis t rac ión . En es 
tos casos resolverá el asunto el Ju 
rado Central. 

Contra los fallos del Jurado pro 
vincial podrá recurrirse por ¡el inte 
resado ante el Jurado Central de 
esta Con t r ibuc ión , dentro de lot 
quince días siguientes a áu notifica 

, c ión . 
_ Ar t ícu lo treinta y d o s — S e r á n ca 

lificados y sancionados conforme a 
las disposiciones de la Ley de veinte 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y dos, los que cometieren 
acciones u omisiones voluntarias 
que produjesen d i sminuc ión o pér
dida de las cuotas debidas con arre 
glo a los preceptos de esta Ley y en 
particular: 

Primero.—Los que no atendieran 
los requerimientos de la Adminis t ra 
c ó n para la p resen tac ión de decía 
raciones o para la ampl iac ión de da 
tos u otros extremos de la declara 
ción, serán sam ionados 
multa de quinientas 
setas, i 

Segundo. —Los que teniendo obl i 
gación de declarar por la poses ión 

con una 
a cinco m i l pe

de determinados signos externos no 
la cumplieran, se rán castigados cor 
multa de quinientas a cinco m i l pe 
setas por cada uno de los signos ex
ternos que tuvieran y con indepen 
denCia dé los recargos o sancione;-
que les sean impuestos en el expe 
diente que se les forme. 

-Tercero.-Los que oculten en la 
declaración o acta de Inspección for
malizada signos externos o fuentes 
productoras de renta, se rán sancio 
nados con multa de quinientas a 
cinco m i l pesetas. 

Cuarto.—La resistencia a los agen* 
tes y funcionarios de la Hacienda 
Pública .y las d e m á s infracciones a 
!os preceptos de esta Ley no com 
jrendidas en los apartados anterio-
res. y de las disposiciones dictadas 
para su desarrollo, se cas t igarán con 
nultas de quinientas a diez m i l pe 
setas, sin perjuicio de las d e m á s res 
onsabilidades en que hubiera po 

iido incurr ir por aquellas infiaccio 
¡íes. :, ' . ' 

Art ículo treinta y tres —No se con
siderará nunca como defraudación 
la diferencia que eventualmente exis-
a ent ré la renta estimada directa 
nente con arreglo a los ar t ículos 
lui'nto al diecisiete de esta Ley, am-
)OS inclusive, y la que resulte de la 
pl icación de los signos externos, 

siempre que és tos hubieran sido de
parados exactamente y en plazo le-
>al por el contribuyente. 

Art ículo treinta y cuatro. — Las 
nultas y los intereses de demora 
que se impongan por la defrauda
ción de cuotas de los menoies o in 
capacitados, r ecae rán exc lus ívamen 
te sobre sus representantes o admi-
listradores. légale?. 

Art ículo treinta .y cinco.—Las cuo 
as de la Contr ibución sobre lá Ren

ta, así como los recargos y multas 
sobre las mismas prescriben a los 
cinco años , a contar desde el día en 
que se devengue la Con t r ibuc ión . 

Se excep túan las cuotas debidas 
por los sucesores a t í tu lo universal, 
cuyo plazo de prescr ipc ión se conta
rá desde la te rminac ión del ejercicio 
económico en que se transmitiere la 
obligación. 

Cuando a la muerte de una perso
na se^encóntrase en el c áu d a l relicto 
fuentes de ingresos cuyos rendimien
tos no hubiesen sido declarados por 
el causante a los efectos de está 
Cont r ibuc ión , 1 a Admin i s t r ac ión 
queda facultada, salvo prueba en 
contrario, para estimar que tales 
fuentes y sus productos se hallaban 
en poder del contribuyente en el 
ejercicio econ ó mico en que tuvo lu 
gar el fallecimiento y en los cuatr t í 
inmediatos anteriores. El pe r íodo de 
prescr ipción <le tales cuotas se con
tará en la forma prescrita en el pá
rrafo inmediato anterior. 

La prescr pción se interrumpe por 
los medios establecidos en Derecho, 

Ar t ículo treinta y seis.—La A d m i 

nis t rac ión queda facultada para 
practicar, dentro del t é rmino de 
prescr ipc ión a d e m á s de la provisio 
nal qué se deddzca de los datos de
clarados por el contribuyente y de 
los antecedentes que posea, otra u , 
otras liquidaciones complementarias / 
por las actuaciones que realice lá 
Inspección de Hacienda; pero para • 
girar m á s de una complementaria 
se rá preciso que así lo acuerde, a 
propuesta del Director General del 
Ramo y para cada caso particular, 
el Ministro de Hacienda. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.—A partir del día siguien
te a la publ icación de la presente 
Ley en t r a r án en vigor todos los pre 
ceptos relativos a procedimiento y 
competencia de cuantos asuntos se 
hallen pendientes de reso luc ión . 

Segunda.—La oportuna reglamen
tac ión fijará el momento de entrada 
en vigor de las diversas normas re
lativas a multas y sanciones previs
tas en la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera —Se suprime el recargo 
del cinco por ciento sobre las cuo
tas de esta Con t r ibuc ión establecido 
por la Ley de veint i t rés de Diciem
bre de mi l novecientos cuarenta y 
ocho^ 

Segunda ; — Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a 
lo prevenido en esta Ley. 

Tercera. — Los contribuyentes que / i 
por vez primera se sometan a este 
t r ibuto y formulen la reglamentaria 
dec la rac ión por el a ñ o m i l novecien-
too cincuenta y cuatro y sean grava
dos por los ejercicios anteriores no 
prescritos, d isf rutarán del r ég imen 
de es t imac ión d é base y l iquidación 
de cuota m á s favorable entre el v i 
gente al promulgarse esta L t y y el 
previsto en la misma, en cuanto no 
hubieran sido objeto de dec la rac ión 
voluntaria o de cualquier acto de 
invest igación por p^trte de la A d m i 
nis t rac ión con anterioridad. 

Cuarta. —Se. autoriza al Ministro 
de Hacienda para: 

1) Reorganizar los servicios de la 
Admin is t rac ión central y provincial 
y los de la Inspecc ión de la Cont r i 
buc ión sobre la Renta. 

2) Dictar las disposiciones regla
mentarias que requiera la apl icación 
de esta Ley. 

Dada en el P dacio de El Pardo a 
dieciséis de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y cuatro. 
5863 FRANCISCO F R A N C O 
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W n M r a d t o i nronintial 
DELEGACION NACIONAL DE SINDICATOS 
de Falange Éjpañola Tradicíonalista y de 

las J . O. N. S. 

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
¥ DE AROUITEGTDRA 

Anuncio de concurso público para ad 
jadicación de las obras de instala
ción de servicio de calefacción en el 
edificio en construcción de la Cas 
Sindical Provincial de León. 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. Ñ. S 
anuncia el concurso públ ico para 
las o b í a s de insta lación deHservicio 
de calefacción en el edificio en cons
t rucc ión de la Casa Sindical Provin
cial de León. 

Los datos principales y plazos del 
concurso públ ico , así como la forma 
de ce lebrac ión del mismo, son los 
que seguidamente se indican: 

l —Datos del concurso 
E l presupuesto de las obras objeto 

del concurso públ ico , asciende a la 
cantidad de cuatrocientas dieciocho 
m i l setecientas ochenta y siete pese 
tas con ochenta y un cén t imos 
(418.787,81 pesetas). 

La fianza provisional que para 
participar en el concurso públ ico 
previamente ha de ser constituida 
en la Admin i s t r ac ión de la Delega
ción Sindical Provincial de León, 
es de ocho m i l trescientas setenta y 
cinco pesetas con setenta y cinco 
cén t imos (8.375,75 pesetas). 

E l plazo para efectuar la ejecu
ción comple'a de las obras es de 
diez meses (10), figurando prevista 
en el a r t ícu lo 14 del pliego, de condi
ciones económicas y ju r íd i cas , una 
sanc ión económica por ca'da día de 
retraso en el cumplimiento de dicho 
plazo. 

E l rég imen de abono de las certifi 
caciones y de la. recepción de obras, 
se regulan en los a r t ícu los 17 a 20 
del pliego de condiciones económi
cas y ju r íd i cas , 

IL—Plazos del concurso público 
Las proposiciones para optar al 

concurso púb l ico se a d m i t i r á n en la 
Delegación Sindical Provincial de 
L e ó o , a las horas de oficina, durante 
veinte d ías (20) naturales, contados 
a par t i r 'del siguiente al de la publ i 
cac ión del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y hasta las 
doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo. 

La d o c u m e n t a c i ó n completa que 
Integra el proyecto y los pliegos de 
condiciones j u r íd i ca s y económicas , 
es tarán de manifiesto en la Delega* 
ción Sindical Provincial de León, 
todos los d ías laborables, de las nue
ve y media a las trece y media. 

La apertura de pliegos se efectua

rá en la Delegación Sindical Provin
cial de León, a las 24 horas de ha 
berse cerrado el plazo de admis ión 
de,los mismos. 

Los plazos para la cons t i tuc ión de 
la fianza d» f imtiva, la firma del con
trato de ejecución de obras, etc., son 
los fijados en los ar t ículos 21 a 24 
del pliego de condiciones ju r íd icas y 
económicas . 
///.—Forma de celebrarse el concurso 

público 
Los licitadores. debe rán presentar 

para tomar parte en el concurso pú 
blico, dos pliegos sellados y lacrados. 
Uno de ellos con t end rá la documen
tación exigida en el ar t ículo 3.° del 
pliego de condiciones j u r í d i c a s y 
económicas . E l otro pliego conten
d rá la p ropos ic ión económica para 
la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el art. 4.° del 
citado pliego. 

La Mesá, cuya compos ic ión es la 
fijada en el a r t í cu lo 6,° del mencio
nado pliego de condiciones econó 

del Sil , o en las Oficinas de estos 
Servicios Hid ráu l i cos , sitas en la ca, 
lie Dr. Casal, n.6 2, 3.°, de eáta ciu. 
dad. 

Oviedo, 1 de Diciembre de 1954 . 
El Ingeniero Director, (ilegible). 
5538 N ú m . 80.-99.00 ptas. 

Notar ía de D. José Guglieri Sierra, con 
residencia en Villa franca del Bierzo 

Yo, don José Guglieri Sibrra, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en Villafranca del 
Bierzo. '^H 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de m i cargo, y a instancia de Rogé 
l io Frade Pérez , Avelina Garc ía Lí 
nares y José Rodr íguez Linares, veci 
nos de Trabadelo, se está tramitando 
un acta de las prevenidas en el ar
t ículo 70 del Reglamento Hipotecario 
para acreditar la adqu i s i c ión por 
p re sc r ipc ión y .su insc r ipc ión en lós 

micas y j u r í d i ca s , de conformidad Registros púb l i cos pertinentes, de Un 
con lo establecido en el a r t ícu lo 
7.° del citado Pliego, fallará provi
sionalmente el Concurso, previo el 
estudio de las c o n d i c i ó n e s e importe 
de cada una de las ofertas corrsspon-
dientes a los licitadores admitidos 
al mismo. 

Por Dios, E s p a ñ a y su ' t levolución 
Nacional Sindicalista. 

Madrid , 10 de Enero de 1955.-El 
Jefe de la Obra, Luis Valero Ber
mejo. , 
254 N ú m . 78—291,50 ptas. 

Servicios Hidráolicos del Norlé de 

Aguas terrestres. — Incrípciones 

A N U N C I O 
Don Enrique Alvarez Alonso, don 

Marcelino Alvarez Alvarez y D. Do 
mingo Mera Ferreiro, vecinos de V i -
Uamar t ín , Ayuntamiento de P á r a m o 
del Sil, solicitan la insc ipc ión en 
los Registros especiales de aprove
chamientos de aguas públ icas , crea
dos ñor Real Decreto de 12 de A b r i l 
de 1901, del que vienen disfrutando 
desde tiempo inmemoria l , del ma
nantial que nace en la finca propie
dad del primero, llamada «María 
Celaes», situada en t é rminos de Ma-
tarrosa del Sil , de unas '6 á reas de 
cabida, con destino al riego de dicha 
finca y el sobrante al riego de terre
nos propiedad de los otros dos peti
cionarios. 

Lo que se hace públ ico , advirt ien-
do que durante el plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de publ icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
León, se a d m i t i r á n las r ecamado-
nes que contra dicha pe t ic ión se 
presenten en la Alcaldía de P á r a m o 

aprovechamiento de aguas públ icas , 
derivado del r ío Paradela, cuyo pun
to de toma, denominado Cortinallo, 
está situado en T é r m i n o de Traba-
délo. Se desconoce su volumen, y es-
tá destinado á riego de fincas, coi 
arreglo á determinado turno. 

Y con el fin de notificar genéricí 
m e ú t e la p re tens ión de los requirei 
tes a c u á n t a s personas puedan osten-
ter a l gún derecho sobre el a pro ve 
chamiento en cues t ión , se publica el 
presente, significando que dentro de 
los treinta d ías háb i les siguientes al 
de su pub l i cac ión , los que se consi
deren perjudicados p o d r á n comps 
recer ante m í para exponer y justi
ficar sus derechos. 

Dado en Villafranca del Bierzo 
12 de Enero dé 1955.-El Notarie 
José Guglieri Sierra. 
191 N ú m . 47.-101,75 ptas. 

, — . ^ 
ANUNCIO P A R T I C U L A R 

Hermandad Sindical de Castrópodame 
| H a b i é n d o s e formado por esta Her
mandad Sindical de Labradores 
Ganaderos, el Reglamento del Servi
cio de Pol ic ía Rural, se halla de ma-

1 nifiesto en esta Secretar ía , por tér
mino de quince días háb i les , a par-

| t i r de la p u b l i c a c i ó n en el BOLETÍN 
| OFICIAL de la provincia, a fin de que 
puedan examinarlo y formular, en 
su caso, las reclamaciones justas que 
estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que el Reglamento es el 
modelo oficial que redactaron la* 
J e r a r q u í a s Nacionales, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo, no se 
a d m i t i r á r e c l a m a c i ó n alguna, por 
justa y razonable que sea. Así como 
el presupuesto de 1955 

C a s t r ó p o d a m e , Diciembre de 1954.-
^1 Jefe de la Hermandad, M . Ma^: 
silla. 


